
                 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022).

Rad. No. 005-2022-00223-00  

Teniendo en cuenta el Acta de Conciliación expediente 11349 del 10 de
febrero  de  2022,  así  como  la  solicitud  elevada  por  el  Centro  de
Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de la Cámara de Comercio
de  Cali,  con  fundamento  en  el  artículo  69  de  la  ley  446  de  1998,  el
despacho dispone:

Comisionar  al  Alcalde  Local  de  la  zona  respectiva,  para  realizar  la
diligencia de entrega del bien inmueble ubicado en la calle 69 # 10A-29
PRIMER PISO INTERIOR, QUINTA CAMACHO, de la ciudad de Bogotá
D.C. a  la Sociedad  IMPLEMENTAR S.A.S. Nit. 800.066.574, predio que lo
tenía en arrendamiento la Sociedad MPM PRODUCCIONES S.A.S.

Se  concede  al  comisionado  amplias  facultades  para  la  práctica  de  la
comisión de conformidad con lo normado en los Arts. 37, 38 y ss. del C.G.P.

Líbrese  Despacho  Comisorio  al  que  se  anexará  a  costa  de  la  parte
interesada,  copia  del  Acta  de  Conciliación  expediente  11349 del  10  de
febrero de 2022, y del presente proveído.

NOTIFÍQUESE, 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO
JUEZ

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

 
Notificación por Estado

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.52 
Fijado hoy 14 de junio de 2022 a la hora de las 8: 00 AM

 Lina Victoria Sierra Fonseca
Secretaria
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